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l. Disponer la celebración de la lubasta ordinaria núme·
ro 22 de pagaréS del Tesoro correspondiente a 1984. cx.,.nforme se
desarrolla a continuación:

llESOLUCION d. 22 do octubre d. 19C-4. de la DI.
rección G6neral del Taoro , PoUttt:a Financiera.
por lo que •• diBpa,.. la ulcbructón de la subasta
ordinaria número 22 de PaQtU'Ü del Tssoro corre8~
pondiente a lB84.

En uso de la autorización contenida en loa números 1 1 9
de la Orden del Ministerio de 'Economfa y Hacienda de 10 de
enero de 1984 (.BoleUn Oficial del Estado- del 12) y con objeto
de dar cumplimiento a lo dispueato en los números '.3, 5.1 Y
5.1.1 de 1& mencionada Qrden sobre emisión de Deuda dt:d Ta
soro, interior y amortizable, durante el ejercicJo de 1984,

Esta Dirección General ha reBueltol

24210

Subeela 22.

Fecha de emisión: 10 de noviembre de 198'.
Fechas de amortización: 8 de noviembre de 1985 y 9 de mayo

de 1986. ~

Fecha y hora límite de presentación de peticiones en. las
oficinas del Banco de Espafta: 6 de noviembre de 1984, a las
doce horas (una hora antes en las 1slaa Canarias).

F'ech& de resolución: 8 de noviembre de 19M.
Fecha y hora limite de pago: 10 de povlembre de 1984, a las

tr...'<:e horas.

2. Los pagarés con fecha de amort1zac1ón "o de mayo de
1006 que se subl:lSten e~taran comprendidos en la emisión dis
pue·sta por el apartado 1.2 de 1& Orden del Ministerio de
Economía., Hacienda de 10 de enero de l884. hasta a!canzar
el llll4te que figura en el mismo. Los que sUperen diCho limite,
tL!:li COIQO los pagarés que se emitan con fecha de amortización
8 de novldmbre de 1985, estarán comprendidos en la emisi6n
dispUefi.ta ~ el apartado 1.1 de la men.o1onada Orden.

Madrid. 22 de octubr~ de 1984.-El Director general; Raímun
do Ortega Fernimdez.

CORRECCION de erro.t4B de IG Resolución de 28
de junio de 1984,·de lcJ Subsecretaria. por la 'que
es ordena la publicación del acuerdo del Canselo
de Ministros por el que .. autori%a la enajenacwn
directa de la totalidad de l4u acciones representa
tivas del capital social de diversos Bancos integran
tes elel ..Grupo RuJ7UllQ..o

Padecidos errores en la inserción de 1& mencionada Resolu·
ci6n, publicada en el ..Boletín Oficial del Estado. ntunero 1SS,
de fecha 29 de Junio de 1984. a oontinu.ac16n 58 formulan las
opo~un&8 recUficaciones:

En la pAgina 19051, en la primera columna. segundo parrafo
del Anexo, sexta linea, donde dice: ~ 101 riegos bancarios d~'

las Empresas..... debe decir: ..de loa riesgos bancarios de las
Empresas..•••

En 1& segunda columna, segundo párrafo de la misma, se·
guncia y tercera lineas. donde dice: •.•. del Real Decreto·ley que
ha probado el Gobierno con carácter simultáneo, ...•• debe de·
cír: •... del ReaJ Decreto·ley que ha &p1"Obado el Gobierno con
carácter simultáneo......

En dicha columna, tercer párrafo de la misma. en la quinta
linea, donde dice: ..y los Bancos privados que adquiriran.,,»,
debe decir: .y los Bancos priyad08 que adquirirían...». y en
1& décima linea. donde dice: -rial:1zarIe en base acuerdo que
ahora Be adopta. La oomple~... debe deoln .r1alizarse en base
al acuerdo que ahora Se adopta.. La compl...... .

Junio
lO"

171,lJ8
165,tm
171.00
171,08
171,68
171,68
171,68
111,68

171,68
171,68
171,68
171,68

171,68
1716,8
171.68
171,68
171,68
111.68
171,68
171,68
171.08
171,68
171,68
171,68

Junio 1984

111..
Canarias

Junio 1*

Provinciaa

P_ul&
e !a)..

Bol......

Junio 11M

Lérida H _.

Lugo 'n'"

Madrid .
Málaga oo ..

Murcia ,•....•.
Navarra ..•. -•..•••.•.
0ren5e .
Palencl& »

Palmee de Gran Ca·
narlas •. 0 •••••••0.

Pontevedra ...
RloJa. La , ..
Salamanca .
Santa Cruz de Tene·

rife ...•.••••••....
Segov1a ....•......•...
Sevilla "
8cria 'OO »

T&ITagOIla oO, •••

Teruel .
ToJedo ·oo ..

Valencia oo .

Valladolid ..
VJzcayo oo .

zamora ·oO .

Zaragoza .

Junio-
165.69
171.1lII
171.1lII
171.88
171.1lII
171.1lII
171.88
171.88
171.88
165.69
171.1lII
171.88
171.1lII
171.88
171.68
171.1lII
171.1lII
171.1lII
171.88
171.1lII
171.1lII
165••
165.69
ln.68
171.1lII
171,1lII

.......

OlIDEN de 17 de octubre de Jau sobre 1naices de
preclol <H mano <H obra y _riellu do la con.
tTucción corr...pond1.nw, (11 "'" • /Unto de 1984,
apJtcabla G lo revisión de prtetot de contrato. de
ob"" d'l EoIado.

Provincias

n,TDICES DE PRECIOS DE MATERIALES DE LA CONsrnUCCION

MINISTERIO 24209
DE' ECONOMIA y HACIENDA

lndice nacional. de mano 'de obra ... ... ..• ••• ... ...... 150,30

24208

Excelentísimos Set101"851

De conformidad con lo d1apuesto en 101 a.rt1culos 9.° del
Decreto·ley de .. de febrero de 19M y 2.-, 1, de 1& Ley 4611980,
d. 1 d. octub.....1 Comité Superior de Precloe d. Contratos del
Estado ha elaborado 101 indloes de precio, de mano de obra
nacional y provinciales y los de materiales de la construcción
aplicables a la rev18ión de precios de contrato, de obras del
Estado oorrespodientes al mes de .Junio de 1984, los cuales
han sido propea\oe pera el citado m... .

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros
en su reunión del día 17 de octubre de 1884, este Minbtarjo
ha tenido a bien disponer su publicación en la.forma sigUiente:

MANO DE OBRA

Alava •••.•• h.

Albacete ...
Alicante
Almerla '"As_ .
AvlJa .
Bodajoz .
~s .
Barcelona oo' oo .

BUllIOS ..
C6c .
Cédlz oo. oo'

Canlabria 'OO oo...

Coatellón .
Ciudad Reol ..
Córdoba oo ..

Coru1la, La . .
Cuenca ••. o.' .

Gerona. ••.•., <••••• ,<.
Granada oo.

Guadalajara ..• ...
Gulp_ oo ...

Buelva .....•.....•...
Huesca , < ••••••••

Jaén .. , , oo••oo ..

Laón .

Cemento '" '0'

Caramlca oo o•• oo••oo .

~eras 'OO ¡-••••••
Acero ~. ••• ._ o ; _.

Enerata ••. '" ••• oo ~ _ .

Cobre '" oo .
AlUDl1n.1o oo. "0 oo. __¡ ..

lJ¡¡antee .oo '" oo 'n ... oo••oo

80'1,0
870,8
930.4
494.4

1.1lll4,8
472,4
818.8

un,8

887.5
1.005.4

751.2
707.2

1.372.'
DE

24211

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMO

REAL DECRETO 191DllIJB4. de JO' de septiembre,
ct. receta mediCo.

Lo que .:'Qmunioo a VV. n. para'.u oonoclm1ento y demás
~ectos. .

DIoII guarde a VV. U"muchoe·al\ol.
Madl1d. 17 de octubra da 1184.

BOYER SALVADO\!

Exemos. Sres. ...

El empleo racional de medicamentoa ., demás product.os s&
nit.arlo8 que requieren prescripción ..6dloa Rice, como condi
cián previa. disponer de iDstnuneDw. que airvan para trans
mitir l1n ObstáculOl a todos qu1eDaS 1Jlten1ellen en la asistencJA
sanilarl& la lIl!ormadón objellva _ , la IdentifIcacIón
prec1aa de dichoa medicamutoa ., artícu10a -.ntwios. Aten
diendo & eala finalidad 'J en cuanto la receta méciul conS
tituy. uno de talea instrumeDW. _ procede & replarla con el
detalle. pero también con la f1U1bllic:lt1d ,ue.1& .o:aateria exige.
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Igualmente. se pretende prevenir la utilización incontrolada
y el tré.fico .meito de medicamentos para evitar sus graves y
negativas repercu81o~9S tanto sobre la salud individual de las
personas como sobre la sociedad en -su coniunto~ También, en
lo que tienen-.que ver con este documento, se precisan 1&1 obU
gaeiones de dispensación con recetas y otras que correspondeD '
a los distintos facultattvoa.

En SU virtud. oído el parecer de las or,litañizaciones colea1ales
mMica y farmacéutica. a propuesta del Ministro de Sanidad y
Consumo. de acuerdo con el Consejo de E~tad.o_ y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 ~
septi€'mbre de 1984.

DISPONGO,

Artículo LO Definición y ámbito.

1. Se entiende por receta médica el documento normalizado
por el cual los facultativos médicos legalm?nte capacitados pre..
criben la medicación al paciente para su dispensación por las
farmacias.

2. La receta médica constará de dos partes: el cuerpo de 1&
receta, destinac;lo al farmacéutico, :' el volante de instrucCio
nes para el paciente.

3. Quedan sujetas a lo dIspuesto en e3te Real Decreto toda
clase de recetas que extiendan los médicos. comprendidas lu
que se utilicen en los hospitales, centros sanitarioa y servicios
médicos de las Administraciones PúbUcas. incluido el lnstltuto
Nacional de la Salud y demás Entidades Gestoras de la Segu
ridad Social, servicios sanitarios e Instituto Social de 188 Fuer
zas Armadas. MutuaUdad de Funcionarios y demás Entidadee.
establecimientos o servicios similares, púhIícos o privados. s1D
perjuicio de laS peculiaridades que, en su caso, procéda es-
tablecer. .

Art. 2. 0 Obligatorttldad de dispensacíón con receta.

1 La Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios
fifará los medicamentos que hayal) de d~spensarse con o sin
receta. .

2. En el envase o cartonaje exterior y en el prospecto las
especialidades. farmacéuticas incluirán la leyenda econ receta
médica. o -sin receta médicaa. según proceda. y las demás·fra.
ses, signos y símbolos que con fines de- identificación y preven·
Uvas exige la legislación vigente. Los signos y símbolos también
deberán figurar en la etiqueta. ~ . _

Art. 3.° Recetas especf.aZes.

1. Las recetas de los medicamentos estupefacientes o pslco
tr?picos se ~justarán a las condiciones particulares que deter
mma su legislación especial. El desarrollo normativo de dichas
condiciones se efectuarA por Orden del Ministerio de sanidad
y Consumo. '

2. Las recetas médicas de los- ~victos de las Admintstra~
ciones Púhlícas, incluidos el Instituto Nacional de la Salud y
demás Entidades oficiales mencionadas an el párrafo 3.0 del
artículo l,? reunirán, además de lo establecid'l en el presente
R~al Decreto, los requisitos que reglamentariamente le deter
mmen..

3. Las .recetas u órdenes médicas que pudi6ran emplp'l;lfse
en el ámbito hospitalario serán objeto de re~uiaci6n específica
por Orden del Ministerio de Sanidad y Cor.su.no.

Art. 4.° Distribución ele competencias.

1. Corresponde al Ministerio de Sanídad y Consumo:

al Establecer los criterios generales de normaliuc!6n de
forma, tama~o y presentación de toda clase de recetas mt11cas'
y los plazos y condiciones para su implantación y apUca.c1ón.

. b} Establecer el modelo o modelos oficiales de receta espe.
clal para estupefacientes y sustancias psicotropicas y regular
los supuestos y requiSitos para su utilización y control.

el Establecer el modelo o modelos otichles de receta médica
para la prestación farmacéutica de la SeP:'lridad Social y Ngu
lar los supuestos y requ1s1tos para su utilización y control.

d) lm~ulsar y coordinar' laa actuaciones dirigidas a impedir
o p~rsegUlr todas las torm.. de fraude abuso corrupeión o
desviación en materia <le receta médica. " .

e) Adoptar cuantas otras medidas sean neC6sariaa Para el
mejor de!;arroHo y aplicación del presente Real Decreto.'

. 2. Las Entidades, establecimientos o servicios-. que Je re-
flere. el. párrafo 3.- del arttculo 1.- cuidarán especialmente la
gestIón. control e lnspeclCión de la impresión. distribuclóD yen.
trega de sus talonarioa e lmpreaoe de recetas m6d1cae y pon.
drAn los medios oeoeJarioa para evitar o corre,lr cu&1cluler
fraude. abuso, corrupci6n o deaViación en esta ma&erl&.

3. Las organizactonea col~lell de médicos. farrDactuUooa.
odontólogo.s y estomatólogot· en el Ambito de sus ....pectlvu
competenCl!l_'J para la ordenación de la aet1vidad profee1oBal de
sus co!p.~ado8 adoptar&n 1aa medidas OportuDU Ptu'& .. debido
cumplimIento de la normattvavipnte ft materia de reoe.
~éd~C8. a'J~ como para ~ercer, .1 resultare prec1so; la fccultad
dISCIplinaria en el orden profesional y colegial.

Art. 5." Confecctólt• • dlción y diBtrtfJuci6n.

1. Los impresos y talonarios de receta- médicas se confee·
cionarán· con materiales que impidan o difIculten su falsln·
cación.

2. Se ajustarán, en los plazos y formas que reglamentaria
mente se determinen. a los criterios de_normalización y modelos
oficiales que establezcan loa organismOs competentes.'

3. El ConseJo General de Colegios Oficiales de Médicos y el
d~ 'Colegioe Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos. a través
de los mismos podrin acordar la edición y distrtbuctón de im
presos y talonarios normalizados de recetas médicas para e;l eler
cicio privado de la profesión.

4. La edición y distribución de talonarios de 'recetas de es
tupefacientes y pslcotrópioos se ajustará a las exigencias im
puestas por su legislación especfftca.

Art. 6.° Obligactón de c01l$ervación, custodia: y utilización
legiti~.

1. La conservación, custodia y utlllzación de los impresos
y talonarios de recetas médicas es responsabilidad del médico
correspoJ;1diente desde el momento mismo de su recepción. Las
instituciones en las que los médicos presten. sus servicios pon
dránlos medios necesarios para que·puedan observar puntual
mente estos deberts.

-2 La pérdida o sustraci6n de los impresos y talónarios de
recetas será comunicada inmediatamente al Organismo o enti
dad que lOs hubiere entregado. -recabando el oportuno justifi
cante de haber realizado la· comunfcaei6n.

3. En la conservaci6n, custodia y utilización de impresos y
talonarios de recetas para estupefacientes y psicotropos se ob
servaran las obligaciones particulares establecidas en su le
gislac~ón especial.

Art. 7.° Forma de la receta y datos a consignar.

1, El volante de instrucciones para el paciente será 'gepara.
,ble y claramente diferenciable del cuerpo ;e la receta destinado
al farmacéutico, según 1.. reBlas de nonnalización que en- su
dia apruebe el Ministerio de 5anidad y Consumo con an'eglo a
lo establecido en el ArUculo 4.0 y que~ por los procedimientos
adecuados, simpllficaran al máximo la tarea de 105 profesionales
sanitarios.

2. En: las dos partes que componen la receta médica deberá
figurar o se consignará obligatoriamente:

al El nombre y dos apellidos del médico prescriptor.
bJ La' población y dirección donde ejerza. La referencia a

establecimientos, instituciones u organismos públicos solamente .
podrá figurar en las recetas oficiales de los mismos.

c) El Colegio profesional al que pertenezca, numero de 00
legiado y, en su caso, la especialidad oficialmente acreditada
que ejerza. .

3. En ambas partes de la receta 'se consignará Igualmente
mffiO datos inexcusables para su validez:

'a-} El nombre y dos apell1dosdel paciente y su año de na
cimiento.

b) El medicamento o producto objeto de la prescripción,
bien bajo denominación genérica o denominación común inter
J1a.c:onal de la Organiuc;i6n Mundial de lá Salud cuando exis
ta. o bajo marca- con expresión de su naturaleza o caracter!s·
ticas que sean neoesarias para su inequlvoca identificación.

el La. fonna- farmacéutica. vía de administraclóny. si pro
cede. la dosis por unidad.

dJ El formato o _presentación expresiva del número de uni·
c!ad"ls por envase.

el El número de envases que se prescriban.
f) La posología, indicando el número de unidades por tor1a

y día y la duración deltl'atamiento.
g} El lugar, fecha. firma y rúbrica.

La lirma y 'la rúbrica serán las habituales del facultativo,
quien las estampará personalmente y después de completados
los datos de consignación obligatoria y escrita la prescripción
objeto de la receta.

4. También se anotarin en el cuerpo de la receta. las ad
vertencias dirigidas al farmacéutico que el médico estIme pro-
cedentes: ' -

5. El médico oonslgriará en el volánte de instrucciones
para-el enf~o las que juzgue oportunas, además de los datos
obligatorios de loe nl1mero& a y3 de este articulo y. cuando lo
estime oportuno 'J a su criterio, el diagnóstico o indicaci6n diag-
nóstica. ~ .

e. Todos los datos _ inatrucciones se escribirán con cla
ridad.

Art. 8.- Dato. ·.spscf4Je•.

Las recetas médlcu que deban producir. efectos adicionales
distintos de loa Htr1c::t&mente uiltencla1H tales como" verifi·
cación. cuanutlcaclÓD, llqutdaclÓD, tratamiento informático. com·
probación u otroI Ilml~ podrAn incluir las referencias o
datos que: resulten oportunos y llevar aneJas las copias· perti
nentes.
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Art. 9," Protección de JG mt~midad personal.

En los trámites a que sean sometidas 188 recetas médicas, y
especialmente en su tratamiento informático. deberá quedar g~
rantizada la confidenciaUdad de la asistencia médica "1 farm...
céutica y la intimidad person&1 y familiar de los ciud~noB.

Art. 10. Numero de medicamentos y ejempla,.ft~

l. Cada receta médica podrá amparar uno o mis productos,
medicamentos o especialidades farmacéuticas y uno o más eJem·
pIares de dichos productos, medicamentos o es~cialidades far
macéUticas, si bien no deberá8uperarse la. cantidad correspon
diente a su propia naturaleza o finalidad. ni. en todo caso, la
correspondiente a un tratamiento de tres meses como máximo.

No obstante, las recetas médicas que hayan de surtir 8f~
tos ante los servicios de las Administraciones Públicas. incluido
el Instituto Nacional de 1& Salud y demás Entidades oficiales
mencionadas en el párrafo 3.° del articulo 1,0, podrán I8r 80
metidas en este aspecto a las condiciones y limitaclonet' no
sanitarias qUd determinen BUS normas reglamentariaa, previa
conformidad del Ministerio de. sanidad "l Consumo.

2. Las recetas médicas de estupefaclentes y psicotropos se
BUJetarán; en este sentido, a su normativa espec.1f1ca.

Art. 11. Plazo d. valide.&.

El plazo de validez de las recetas médicas será de diez dias
natUI:'ales a partir de la fecha de la prescripción en ellas oon
signada. Una vez tnlnscurr1do este plazo, y salvo lo c:Uspueato
en el articulo 13, no podrán soUcitarse ni dispenEar.. medica.
mentas ni otros productos sanitarios contra su presentac1óll.

Las recetas sólo serán ViUdas para una dispensaCi6n, salvo
10 dispuesto para los tratamientos de larga duración en el
arUculo 13.

Art. 12. Derechos )' obltgaciones del farmacéutico dispen
sador.

1. Los farmacéuticos no dispensarán ningún medicamento
ni producto sanitario cuando surjan dudas raclonaJea sobre la
validez de la receta médica presentada, salvo que puedan com-
probar que responde a una prescripción legitima. .'

2. Separado el volante con instrucciones del médico '7 una
vez realizada 1& dispensación, 1aI r~tas quedarAn, salvo lo dls·
puesto en el articulo 13, en poder del farmacéutico dispensador,
quien las conservará durante tres meses. o las someterá a los
procedimientos de ulterior gestión, tramitación o control que
procedan, de acuerdo con 1&5 normas e instrucciones aplicables
en cada caso.

3. Cuando por causa legitima en la oficina de farmacia no
Be disponga de la especialidad farmacéuti~ prescrita, el farm~
Céutico podrá, con conoc1mlento y conformidad del interesado,
suatltu1rla por otra especialidad farmacéutica qUe tenga igual
composición, forma farmacéutica, vía de administractón y doa1~
flcad6n. En estos CIL80I a.l dono de la receta ano~ tras 1&
expresión .sustituyo por., 1& especialidad que dispense, la fecha, .
su firma y su rúbrica. No podrán ser sustituidos, en ningún
caso los medicamentos '7 especialidades farmacéuUcas que, porrazón de sus particulares caracteI1sticas de biodisponib11ida,d¡
exceptúe la D1recc1ÓD General de Farmacia y Productos San1~

t&r1os.
4.. El farmacéutico anotará en el libro reoetario de la Oficina

de Farmacia las siguientes dispensaciones:

al De fórmulas magistrales.
b) De medicam8ntoe que incluyan lassustanciaa pslcotrópi

cae incluidas en el an8U del _Convenio sobre sustancias psico-
trópicas-. hecho en Viena el 21 de fe~ro de 1971 y publicado.
en el -Boletín Ofic1al del Estado- núm~r<')s 2lB ., .246, de· fe..
chas 10 de septiembre y 13 de octubre da 1970, e igualmente reco·
gidaa en el anexo I del Real Decreto 2629jUtn, de 8 de octubre,
conforme a los términos previstos en sus títulos de autorización
y registro y que resultan ld8J:lt1f1c.ad.08 en' sus envases por los
sigaos y' simbolos que establece la legllllación vigente.

e) De medicamentos .que incluyan estup.;:."acientes de lat. lls
tu 1, ny In de la ConVilndón única d6 1981 oobre estupefacien
tea. enmendada por el Protocolo hecho en Ginebra el as de
marzo ,de 1972, texto refundido de 8 de ago,.tJ) rle 1175 pubUcado
por el .Boletín Ofic1&l del Estado- númet-o 2I.~. de • dB noviem
bre de 1981, conforme a loa &érm.Jooa previstos en .us t1tulos de
autortza.ci6n y registro y que N1$l\ltan identificados en sus eova·
sea ror ros s:gnos y aim.bolos que eslo.bldCft la legislación vigente.

dl Aquellaa otras que determine la D1rección General de
Farmacia ., Productos Sanitarios por exigenctaa de especial
control.

Art. 13, TratdmíentoB de larga duración,

1. En 108 supuestos y forma que reglamentariamente se de
termine, una r8Get& médica pcdrá Justifica.: tratamlentos de
larga duraci6n y utilizarse para varias dispensaciones. En estos
casos. el pluo de vaUdez de la receta de diez dJas. se compu
tará desde la fecha de la prescripción consignada en la receta.
basta la primera dispensaci011. El limite manmo de tres meses
estabJec.do para cualquier tratamiento en el articulo lO, se ob
servará eD todo caso.

2. En estos tratamientos prolongados el farmacéutico en cada
dispensación fraccionada. sellará, fechará. y firmará la receta,
indicando la dispensación parcial efectuada y la devolverá al
paciente. Efectuada la última dispensación. el farmacéutico re
tendrt la receta de acuerdo con 10 establecido en el artículo 12

Art. U. FaJtcu)' sanciones.

Las tnfracdonea a la normativa· vigente en materia de receta
médica seránaanclonadas por los Organismos Corporaciones o
Entidades que, en cada caso, resulten competentes, de acuerdo
con el régimen sancionador o disciplinario que tengan esta
blecido.

DISPOSICION ADICIONAl

El "partada el del &rlIculo 18 del Be&! Decreto 2829/1977.
de e de octubre, por el que se regulan lall sustancias y prepa
rados medic1nalu psiootrópicos, asi como la fiscalización e ins
pección de su fabricact6n. distribución, prescripción y dispensa·
clón, quedart redactado como sigue:

e) Sustancias y especialidaáes farmacéuticas que las con
tengan de 1& mencionada' .Relación de sustancias psiootróplca.:.
no- incluidas en la listas II 111 Y IV (anexo dos) _, Para sU
dispensación aert en todo caso obltgado exigir receta médica
qUe se ajustará a laa condicio~es establecidas por la legislación
vigente.

DlSPOSICION TRANSITORIA

1. En el plazo de un &:do desde la publicación del presente
Real Decreto, el Minawrio de &anidad Y Consumo dictará las
normu de desa!TOllo, pondrá en prActica las reglas de norma
lizaciÓD y aprobari. los modelos de recetas previstos en los ar
tículos 4.· y 8.0 Huta tanto se adoptan estas medidas los mo-
delas actuales de recetas serán v~idos ., los farmacéuticos
podrán devolver a los paclentea lu recetas en que rtguren esCI1
tas instrucciones del médico prescriptor, quedando en estos
casos uimid06 de 1& obligación de reteneF y conservar las rece
l&s que establece el _lo 12.

2. En tanto se promulgan las disposiciones de d~sarrollo del
presente Real Decreto, la distribución., conservación de ~as re
cetas médicaa OOlT8Spondientes a las Mutualidades de Funciona·
rios Clnstituto Social de las Fuerzas Armadas continuarán en
su régimen actual ., las enrenclas estab~cjdas en el punto 1 del
articulo 8,· recaerán en el médico o en aquellas personas que
se deteI¡ninen en lal normas especificas de estos Organismos

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las siguientes dispoáicionea:

El párrafo segundo del articulo 20 de las Ordenanzas para
el ejercicio de 1& profesi6n de farmacia.. aprobadas por Real De·
creto de 18 de abr:U de 1880.

La Real Ordenanza de 20 de febrero de 1922 que dictó normas
para ei más exacto cumplimiento del art1~o ¡ de las Orde~

nanzas de Farmacia.
La Orden del MInIsterio. de la Gobern&el6n de 14 de "gasto

de 1885. .
. y cuantal otras disposiciones de tgual o inferior rango se

opongan a 10 establecldo en este Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Sanidad, Conaumo.
ERNESTO LLUCH MARTlN


